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Asignatura (*) Legislación Pesquera Código 631411607

Titulación Licenciado en Náutica e Transporte Marítimo

Descriptores

Ciclo Periodo Curso Tipo Créditos

1º y 2º Ciclo 2º cuatrimestre Primero Segundo Optativa 2.5

Idioma

Modalidad docente Presencial

Prerrequisitos

Departamento Enxeñaría Naval e Industrial

Coordinador/a Correo electrónico

Profesorado Correo electrónico

Web

Descripción general

Competencias del título

Código Competencias del título

A21 Explotar económicamente el buque en todos los ámbitos del comercio y transporte marítimo, fluvial y lacustre, y sus interconexiones.

B14 Capacidad para conseguir y aplicar conocimientos.

C6 Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben enfrentarse.

Resultados de aprendizaje

Resultados de aprendizaje Competencias del

título

Explotar economicamente o buque en todos os ámbitos do comercio e transporte marítimo, fluvial e lacustre, e as súas

interconexións. 

A21

Capacidade para acadar e aplicar coñecementos. B14

Valorar criticamente o coñecemento, a tecnoloxía e a información dispoñible para resolver os problemas cos que deben

enfrontarse. 

C6

Contenidos

Tema Subtema

Legislación Nacional e Internacional en materia de Pesca El principio de libertad de pesca y sus limitaciones: evolución histórica y estado actual

Normativa pesquera de caracter general: Aguas jurisdiccionales españolas. El Diario

de a bordo. El esfuerzo pesquero. Licencias, permisos, autorizaciones de pesca y

Rol. Titulaciones nautico-pesqueras

Organizaciones pesqueras internacionales. Organismo dependientes y no

dependientes de la ONU

La distribución de competencias en materia pesquera. Organización pesquera:

órganos administrativos y organizaciones privadas

Legislación Comunitaria La política comunitaria pesquera: antecedentes históricos y estado actual.

El fomento del sector pesquero y el acceso a los caladeros por medio de las

empresas conjuntas.

La Inspección pesquera: infracciones y sanciones

Normativas Generales de Ordenación de la actividad y los

recursos

Ordenación de la actividad pesquera en el caladero nacional.

Actividad de pesqueros extranjeros en aguas españolas.
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Convenios y acuerdos internacionales de pesca La pesca en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.

El acuerdo sobre especies altamente migratorias de 4 de agosto de 1995 y el Código

de Conducta sobre pesca marítima.

Otros Convenios Internacionales en materia de pesca.

Convenios fronterizos del Guadiana y Miño.

La pesquería en aguas de portugal y en otros países miembros de la UE.

La pesquería en aguas de terceros países.

La pesca en aguas internacionales: especial referencia a NAFO y CICAA.

Planificación

Metodologías / pruebas Competéncias Horas presenciales Horas no

presenciales /

trabajo autónomo

Horas totales

Sesión magistral 30 0 30

Trabajos tutelados 2 24 26

Prueba objetiva 2 0 2

Atención personalizada 4.5 0 4.5

(*)Los datos que aparecen en la tabla de planificación són de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de los alumnos

Metodologías

Metodologías Descripción

Sesión magistral Clases teóricas explicando el contenido del programa

Trabajos tutelados Elaboración bajo control del profesor de trabajos sobre el contenido del programa y enterga de los mismos

Prueba objetiva Examen final de teoría sobre el contenido del programa

Atención personalizada

Metodologías Descripción

Trabajos tutelados Tutorias personalizadas para solucion de problemas

Evaluación

Metodologías Competéncias Descripción Calificación

Trabajos tutelados Trabajos desarrollados por el alumno bajo la dirección del profesor 50

Prueba objetiva Examen final 50

Otros

Observaciones evaluación

Fuentes de información

Básica - Sanchez Lamelas. A. (). La Ordenación Jurídica de la Pesca Marítima. 

- MAPA (). Manual de Inspección Pesquera. 

- Barrio Garcia. G.A. (). Regimen Jurídico de la Pesca Marítima. 

Complementária

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente
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Asignaturas que continúan el temario

Otros comentarios

(*) La Guía Docente es el documento donde se visualiza la propuesta académica de la UDC. Este documento es público y no se puede

modificar, salvo cosas excepcionales bajo la revisión del órgano competente de acuerdo a la normativa vigente que establece el proceso

de elaboración de guías
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